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            VISTO: El Expediente Q-1328/06 - Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales – 
Cátedra Patología Humana – Solicitud Nombramiento Dr. Renzo COMOLLI como Profesor Emérito, y;

CONSIDERANDO:

QUE,  la  Facultad  citada  eleva  al  Consejo  Superior  las  Actuaciones,  conforme  lo 
dispuesto en la III Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, realizada el 27 de mayo de 2009.

QUE,  se  hace  necesario,  de  acuerdo  a  la  normativa  vigente,  nominar  la  Terna  de 
Evaluadores para la designación como Profesor Emérito, cuyo dictamen será la base de merituación de 
la decisión final que se adopte.

QUE, la Resolución CS Nº 032/02, en su Artículo 12 establece el mecanismo para la 
Designación  de  Profesores  Eméritos:  “…acto  especial  y  público  a  desinsacular  del  Banco  de 
Evaluadores,  del  campo  del  conocimiento  o  disciplina  en  que  haya  actuado  el  postulante,  tres  (3)  
miembros titulares y tres (3) suplentes….”.

QUE, corresponde notificar formalmente al postulante los Evaluadores desinsaculados, 
quien podrá recusar a sus integrantes, con razón fundada.

QUE, en la 1ª Sesión Ordinaria/10 efectuada el día 17 de Marzo de 2010, se realizó el  
sorteo pertinente para la designación del Jurado.

Por ello:
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- DESIGNAR como integrantes de la Comisión Evaluadora que entenderá en el proceso 
de evaluación del Doctor en Medicina Renzo Raúl COMOLLI – D.N.I. Nº 7.550.478, para acceder al 
cargo de Profesor Emérito, a los siguientes docentes:
Titulares
- Prof. Carlos Augusto CURET Universidad Nacional de Córdoba
- Prof. Juan José PODEROSO Universidad de Buenos Aires
- Prof. Diana Leonor KLEIMAN Universidad de Buenos Aires
Suplentes
- Prof. Georgina Emma RODRÍGUEZ de LORES ARNAIZ Universidad de Buenos Aires
- Prof. Amado FLORES BADRAN Universidad Nacional de La Plata
- Prof. Carolina Leslia ZACHARZEWSKI Universidad Nacional de Misiones

ARTICULO 2º:-  NOTIFICAR al Doctor en Medicina Renzo Raúl COMOLLI  la conformación del Jurado 
Evaluador,  quien podrá recusar  a  sus integrantes,  con razón  fundada,  dentro  de los  cinco  (5)  días 
posteriores a su notificación (Resolución CS Nº 032/02 – Artículo 5º).-

ARTICULO 3º:- REGISTRAR, Comunicar, Notificar y Cumplido. ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CS Nº /013/10
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